Expediente N° 55/2019

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

General La Madrid,  25 de Abril del  2019.-

Visto

Las Leyes 26.061,  22.431,  24.314 y;

CONSIDERANDO:

· Oue a través de la equinoterapia las personas con alguna discapacidad o sufrimiento personal, pueden contactarse con otro ser vivo.

· Oue hace un largo tiempo los especialistas médicos de diferentes áreas, así como también terapeutas, psicopedagogos y profesionales de la salud mental, han comenzado a reconocer que una persona puede vincularse de otro modo con s e r e s sintientes.

· Oue la  equinoterapia   está  pensada  para  entrar en  contacto  con caballos  que  han

sido domesticados peroque además muestran rasgos amables, sociales y disfrutan estar en contacto con s e r e s humanos.

· Oue e s importante en el c a s o de niños o adultos con autismo ya que en este c a s o la conexión emocional con el animal e s importantísima.

· Oue  brinda  la  posibilidad   de  realizar   diferentes   tipos   ele  ejercicios  que  pueden

servir para mejorarcondiciones como parálisis cerebral, rehabilitación muscular, mejorar las capacidades sensoriales la autoestima de las personas y las relaciones interpersonales.

-Que resulta necesario que el Estado apoye a través de la sanción de una ley la práctica de equino terapia-

POR E L L O :

E L HONORABLE C O N C E J O D E L I B E R A N T E DE G E N E R A L LA MADRID, EN USO DE L A S F A C U L T A D E S O T O R G A D A S POR LA L E Y ORGANICA DE L A S MUNICIPALIDADES, SANCIONA CON F U E R Z A D E :
RESOLUCIÓN
N° 713/19

A R T I C U L O 1°.- Este Honorable Concejo Deliberante de General La Madrid, resuelve solicitar a las Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en las que s e encuentran los Expedientes 4138:D/18- 3946-D 718 y 3380-0/18, sobre Ley Nacional de práctica de Equinoterapia, de tratamiento a los mismos.

ARTÍCULO
2°.-
Remitir
copia desde
la
Presidencia
de
este
HCD
de
General
La

Madrid, de la presente Resolución a todos los HCD de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, para que también realicen resoluciones solicitando el tratamiento de los expedientes mencionados en el ARTÍCULO 1.

A R T I C U L O 3°.- Remitir copia desde la Presidencia de este HCD de General La Madrid a las Comisiones de Acción Social y Salud Publica - Discapacidad - Presupuesto y Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y a la Dirección General de E s c u e l a s Secretaria de Inclusión.-

A R T I C U L O 4°.- Cúmplase, regístrese, archívese

